
                                                      
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Restitución No. 2017-00505 

 
En atención al escrito que antecede y una vez REVISADA la comisión 

encomendada al Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, se observa que la diligencia de 

entrega que fue comisionada por este estrado judicial y asignada por reparto a dicho 

juzgado, no se agotó en su totalidad, sino que se suspendió con la condición de ser 

reprogramada en los términos consignados en el acta y video que datan del 31 de 

enero de 2023 (No. 23 – 24), sin que por ello se pueda tener por cumplida la 

comisión. 

 

Así las cosas, por secretaria, devuélvase la comisión al Juzgado 36 Civil Municipal 

de Cali, para que proceda al total cumplimiento de la comisión encomendada 

mediante Despacho comisorio No. 041 del 31 de mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00764 

  

En atención a las documentales que obran a numeral 14 a 15 de la demanda 

ejecutiva, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 14 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo (Acumulado) No. 2017-00997 

 

En atención al poder que antecede (No. 49 - 50), mediante el cual la señora  

ROSA HELENA RAMOS faculta a su apoderado PEDRO IGNACIO BELTRAN 

BEJARANO para cobrar los dineros que corresponden a la demandante y 

teniendo en cuenta que el asunto de la referencia fue terminado mediante auto 

del 03 de noviembre de 2022, se ordena la elaboración de los títulos judiciales 

correspondientes a nombre de dicha persona, conforme a lo dispuesto en el auto 

de terminación.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00306 

  

Téngase en cuenta para los efectos legales correspondientes, que el extremo actor 

no descorrió el traslado de la contestación de la demanda. 

 

Ahora bien, para continuar con el trámite del proceso, téngase en cuenta, que dentro 

de las presentes diligencias se hizo control de legalidad sin que se evidenciara vicio 

de nulidad alguno que invalidara las actuaciones surtidas por esta entidad Judicial, 

conforme lo dispuesto en art. 132 del C. G. del P.  

 

Ahora bien, frente a las pruebas solicitadas, que corresponde a los interrogatorios 

de parte, las mismas se niegan por inútiles, en la medida en que tal como lo 

menciona el mismo apoderado la falta de pacto de intereses se confesó en el 

proceso, restando por definir en la sentencia que efectos tiene dicha situación en la 

obligación cambiaria que aquí se cobra.  

 

Por lo anterior, en firme la presente providencia, ingrese el expediente para proferir 

sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA  

Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Restitución No. 2019-00707 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 25 C. 1) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte 

APROBACIÓN de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01583 

  

En atención al escrito que antecede (No. 20 - 21 C. 02), mediante el cual al parte 

actora pretende dar cumplimiento a los dispuesto en auto del 13 de enero de 

2023 (No. 19 C. 2), téngase en cuenta que el numeral tercero de dicha 

providencia requiere a al demandante para que aporte el oficio circular No. 7002 

del 06 de noviembre de 2019 debidamente radicado específicamente ante las 

entidades CITIBANK, BANCO SANTANDER y BANCO HELM BANK, pues 

respecto de las demás entidades financieras se adoptaron las decisiones 

contenidas en los numerales 2 y 4 de la misma decisión. 

 

Sin embargo, los oficios que fueron puntualmente requeridos no se encuentran 

adjuntos al escrito presentado para dar cumplimiento a la providencia del 13 de 

enero del año en curso, luego la parte actora debe estarse a lo dispuesto en dicho 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01991 

 

 

En atención al escrito que antecede (No. 41 – 42), mediante el cual el apoderado 

actor acredita el cumplimiento de la orden dispuesta en el numeral 3° del auto 

del 16 de enero de 2023 (No. 33), previo a ordenar lo que en derecho 

corresponda y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora 

para que intente nuevamente y a través de una empresa postal distinta, el 

trámite de notificación de la parte demandada en la Carrera 37 A No. 10-19 

Local 1196 de la ciudad de Bogotá. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que según los documentos allegados1, la 

comunicación dirigida a esa dirección fue devuelta por la causal “otros” y se 

dejaron como anotaciones las de “OTROS/ RESIDENTE AUSENTE”, lo cual no 

implica que la demandada no resida o labore allí. 

 

Esto dentro del término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a 

la notificación por estado de este proveído, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

De otra parte, AGREGUESE a los autos las gestiones realizadas en las 

direcciones Calle 97 A No. 16 H – 58, Calle 180 No. 8-80 y Calle 180 No. 8-90, 

las cuales obtuvieron resultados negativos en su trámite (No. 42). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
lblt    
 

 
1 Folios 2 – 22 del archivo PDF No. 42 del Cuaderno 1. 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01991 

  

En atención al escrito visible en los numerales 34 - 35 de la presente 

encuadernación, presentado por la abogada designado en el cargo de Curador 

Ad litem para que ejerciera la representación de la parte demandada, resulta 

preciso ponerle de presente que se encuentra en curso el proceso de 

investigación de direcciones de notificación, dispuesto en el numeral 2° del auto 

del 16 de enero de 2023 y que aún no se ha agotado en su totalidad el proceso 

de notificación del extremo pasivo en las dirección ordenadas en el numeral 3° 

de la misma providencia. 

 

En consecuencia, una vez obren en el expediente las resultas correspondientes 

al intento de notificación que del demandado y se confirme su debida vinculación, 

se resolverá lo que en derecho corresponda respecto de la vigencia del 

nombramiento del auxiliar designado en representación del mismo. 

 

Con todo, es escrito de contestación presentado por la auxiliar (No. 36 – 37), se 

tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno, si a ello hubiera lugar. 

 

Finalmente, en lo que concierne a la petición de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, elevada por la Curadora en el escrito del 

numeral 40, esta se niega por improcedente, toda vez que el ejecutante, en el 

término previsto en el artículo 317 del C.G.P. ha llevado a cabo las actuaciones 

correspondientes para impulsar el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  



 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Ejecutivo No. 2020-00741 

 

De conformidad con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería 

al abogado JUAN BAUTISTA MARTINEZ como apoderado judicial de la 

demandada MARIA ELSA RODRIGUEZ en el asunto de la referencia, para los 

fines y efectos del poder allegado (No. 39). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-00813 

  

En atención a las documentales que obran a numeral 41 a 42 de la demanda 

ejecutiva, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 41 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00612 

  

En atención a las documentales que obran a numeral 23 a 24 de la demanda 

ejecutiva, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 24 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2021-00612 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 21 de 

febrero de 2023, que obra a numerales 17 a 18 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. REQUERIR a las entidades financieras BANCO DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO BOGOTA, BANCO CITIBANK DE 

COLOMBIA S.A., BANCO COLPATRIA y BANCO OCCIDENTE, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, para 

que informen el trámite dado al oficio 1443 del 13 de agosto de 2021, mediante 

el cual se ordenó el embargo de las sumas de dinero que por cualquier 

concepto posea la demandada DAZA GARCIA LIZETH NATALIA. Ofíciese 

indicando el número de identificación de la demandada y, anexando copia de 

los numerales 03 y 07 del presente paginario virtual.   

 

La secretaría proceda conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 

dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-00736 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 36 a 40 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 37 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $30.232.540.67 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-01131 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 20 a 23 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. MODIFICAR la liquidación de crédito que obra a numeral 21 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, toda vez que en el mandamiento de pago no se libraron 

intereses. En consecuencia se APRUEBA por valor total de $8’700.000,oo 

M/Cte., correspondiente al capital y la cláusula penal. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01136 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 09 de marzo de 2023 

que obra a folio 05 - 06 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLA VISTA ETAPA I – 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra FLORALBA RAMOS GARZON, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 
4. Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: Ejecutivo No 2021-01264 

 

En vista del escrito allegado por la apoderada de la parte demandante el 09 de 

diciembre de 2021 y 03 de marzo de 2022 en comunión con el informe secretarial 

del 10 de marzo de los corrientes, vistos en los numerales 05 a 07 y 08 del presente 

cuaderno, conforme a lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA contra 

QUIROGA HURTADO RUBEN DARIO. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3.- Para todos los efectos del caso téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá dejar expresa constancia que la demanda fue retirada conforme a lo 

previsto en el artículo 92 y 116 de la Ley 1564 de 2012. 

 

4.- Finalmente, una vez en firme el presente auto y cumplido lo anterior, archívese 

el expediente, según lo dispone el Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  
 
PROCESO  : HIPOTECARIO No. 2021-01324 

DEMANDANTE : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS cesionaria 

de BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO :  SORAYA FORERO CARDONA 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el ejecutado SORAYA 

FORERO CARDONA, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones 

de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo 

cual cuenta con los siguientes. 

  

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, en calidad de cesionaria de 

BANCOLOMBIA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en 

contra de SORAYA FORERO CARDONA, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 2273 320126348 

 visto a folio 03 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de octubre de 2021 corregido mediante 

auto del 18 de agosto de 2022 visto a folio 05 - 30 del cuaderno principal. 

 

 
1 Folio 35 - 39.  



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

  CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.   

  

Por lo anteriormente expuesto y, teniendo en cuenta que el inmueble identificado 

con folio de matrícula número 50S-1116976 se encuentra debidamente 

embargado2, el Juzgado. 

 
2 Folios 47.  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, 

estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.105.000,oo M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01418 

  

En atención a las documentales que obran a numeral 66 y 68 de la demanda 

ejecutiva, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 66 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-01568 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 30 a 33 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 31 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $33.197.838.00 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Restitución No 2021-01596 

 

Revisadas las actuaciones desplegadas en trámite del presente asunto, se observa 

que en escrito aportado el 18 de agosto de 2022 que milita en los numerales 17 - 

18 del cuaderno principal, manifiesta la parte actora que ha recuperado la tenencia 

del inmueble objeto del presente asunto y, por tanto solicita la terminación del 

proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por carencia de objeto. 

 

2. Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por tanto no hay 

lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, procédase a 

emitir las constancias de rigor. 

 

3. En firme este auto y/o cumplido lo anterior, archívese el expediente, según lo 

dispone el Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01769 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora en escrito aportado el 03 

de marzo de 2023, que obra a numeral 27 a 28 del cuaderno principal virtual, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. - DEUDU contra EDWIN ANÍBAL 

GONZÁLEZ VELANDIA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00236 

 

Revisado el asunto de la referencia, observa el despacho que el escrito obrante 

en los numerales 09 - 13, no corresponde al proceso de la referencia si no al 

proceso No. 2022-00564. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que los extremos de la Litis referidos en el escrito 

no concuerdan con las del asunto que conoce este juzgado bajo el radicado 2022-

00236. 

  

En consecuencia, se ordena que por secretaria sea desglosado el escrito referido 

e incorporado a proceso correcto. 

 

CÚMPLASE, 

 

Lblt 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00671 

 

En atención a la solicitud que antecede (No. 29 C. 02) y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

salario del demandado DIEGO ANDRÉS GRANADOS CANGREJOS como 

empleado de TREE A ENTERPRESS SAS. Ofíciese a quien corresponda. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas ni perjuicios, por no aparecer 

causadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00877 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora en escrito aportado el 06 

de marzo de 2023, que obra a numeral 19 a 20 del cuaderno principal virtual, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MINIMA CUANTÍA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra SANDRA PATRICIA PEDRAZA SORACA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01069 

  

En atención a las documentales que obran a numeral 13 a 14 de la demanda 

ejecutiva, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 13 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01759 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora en escrito aportado el 08 

de marzo de 2023, que obra a numeral 06 a 14 del cuaderno principal virtual, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de SALUDVID & SAFETY S.A.S contra UNIMSALUD S.A.S, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01845 

 

En vista de la documental visible en el numeral 06 de este cuaderno, y por reunir 

los requisitos establecidos en el art. 93 del C. G. del P., se ADMITE LA 

CORRECCIÓN DE LA DEMANDA presentada por el apoderado actor. 

 

Con todo, téngase en cuenta que el mandamiento de pago que data del 16 de 

enero de 2023 (No. 04), conforme a lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., 

fue librado en la manera que legalmente corresponde y por consiguiente se 

encuentra ajustado a la corrección realizada al escrito de demanda. Ello, 

atendiendo la literalidad del título valor aportado y el documento de identificación 

anexo a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01895 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora en escrito aportado el 06 

de marzo de 2023, que obra a numeral 05 a 06 del cuaderno principal virtual, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de AECSA S.A como endosataria en propiedad del Banco BBVA contra 

LEIDY PIEDAD CUBIDES AVELLA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2023-00258 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. EXCLUYA las pretensiones correspondientes al cobro de cánones de 

arrendamiento, clausula penal e intereses, toda vez que no son 

acumulables en la demanda de restitución, sin perjuicio de la posibilidad 

de una acumulación futura de demanda, en los términos del Art. 384 del 

C.G.P. 

 

2. EXPLIQUE la razón jurídica por cual la presente demanda fue presentada 

por segunda vez, teniendo en cuenta que el libelo genitor que se estudia 

bajo el asunto de la referencia concuerda con el proceso radicado con el 

No. 2023-00201 que también cursa en este estrado judicial. 

 

3. Determine qué saldos de renta adeuda la parte demandada, discriminando 

cada periodo. 

 

4. Determine los linderos especiales y generales del predio objeto de 

restitución. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00273 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A. contra JHORDAN LEONARDO CASTAÑO MAVESOY, 

por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00000000000031649 

 

1. Por la suma de $19.980.807.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 06 de enero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.665.292.oo M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 



(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 004597cabd509e42a7ae3e431973a12ee63eddeab8094985eef90249f127c0f4

Documento generado en 14/03/2023 09:42:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00278 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra EBADITH 

JOSE MARTINEZ MARTINEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 2851589 

 

1. Por la suma de $9.368.723,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03ff832818a7562938f69d56f6d68a2287259ef8dcb4b427cc12cc24e89a2dad

Documento generado en 14/03/2023 09:42:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00280 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., contra JOSE TEODULO PEÑA JIMENEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 207419341532 

 

1. Por la suma de $36.586.928,24 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.616.977,79 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Por la suma de $439.043,59 M/Cte., por concepto de “otros”, contenidos en el 

pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 



haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dd61d7735eaacc52b58336d0a864eeed55a0453ffaa764a88dd8d15bfd3d1b3

Documento generado en 14/03/2023 09:42:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
                              

             Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Jurisdicción Voluntaria No. 2023-00408 
 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, este despacho fue transformado transitoriamente en el 

Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el cual debe 

conocer exclusivamente de los asuntos relacionados en los numerales 

1, 2 y 3 del artículo 17 del Código General del Proceso, se advierte que 

la corrección de la partida del estado civil quer aquí se solicita se 

encuentra consagarada en el Num. 6 del Art. 18 de ibídem, por lo que 

resulta ser competencia de los Jueces Civiles Municipales en Primera 

Instancia. 

  

En consecuencia, el Juzgado, 

  

RESUELVE 

  

1. RECHAZAR la presente demanda de jurisdicción voluntaria 

instaurada por JOSÉ LUIS JIMÉNEZ ARRIETA, por cuanto la 

competencia para conocer de la misma se encuentra en cabeza de los 

Jueces Civiles Municipales de Bogotá en primera instancia. 

  

2. ORDENAR el envío de la misma a los Jueces Civiles Municipales a 

través de la Oficina de Reparto de esta ciudad. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 
Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 45, hoy 16 de marzo de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67a85c5fe5218000da6eeebb59b6b29556a08462749ac5762e0acaa1d0b616e0

Documento generado en 14/03/2023 09:42:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


